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C. JORGE ALBERTO E:LÍAS RETES 

Una vez analizado w eval~aGlo el lnfQ)rme Prever.~tivo (IP), pm Rarte de esta Dirección Ge'neral 
de Gestión Comerciál (D.GGC) adscrita a la .Unidad éle Gestióo, Sup>ervisión, lnspeoción y 
Vigilancia Comercial. d€ la AgelilGia Nacional de Seguriaad lhdwstrial y cle Protección al Medio 
Ambiente del SectGr Hidroc'arburos (AGENCIA) del proy~cto· denominado Expendio al 
público de Gas L.P. ·a traves de Estación de Servicio con Fin Específico para éarburación 
denominaCfo "Abraham Zaeid", en lo sucesivo el Proyecto, prese·ntado por la empresa Gas 
Azul de Nogales, S.A. ae C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 27 de julio de 201 7. . que se 
ubica en Cálle Abraham Zaeilil N o. 303, 6ote 1, Manzana 6, Colonia luis Óonaldo Colosio M., C.P. 
84066, Municipio de Nogales, Sbflora. 

l. Que ·el Regulad0 se declic;a al exQendio al público de 8as L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidliocarburos. la e::ual, es compet@ncia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en-el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

( 

11. Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocar@wr:os. 

111. 

IV. 

V. 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u { 
otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de 
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impactos ambientales relevantes que las 

Que en los ConsideranCios del ACUERDO, se establ~ce no generar cargas adicionales a 
las e¡we ya se encuentran establecidas en otre>s instrumentos nmrñativos y dar 'ferteza 
jurídica a los solicitantes· de la Evaluación del Impactar Arnbiental, delimitando los 
conter1idos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disp,osiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiénto de r€cursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambie¡;¡tales que puedan prodwcir las obras y actividades O€ las estaciones de 
gas licuado Ele petróleo para carburación y con el objeto de que lo sGiicitantes de la 
Evaluación del lmp.aato Ambiental pueGlao presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con IG dispuesto en los artículos 31, fraGción l ·de la LGEEPA; 29, fracción 1 
del REIA. 

Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP 
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habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 

XI. 

XII. 

particularmente lo señalado en lgs. ar;tículos 30, cción 111, inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 

actividades 
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Datos de identificación del proyecto. 

XIII. 

Referencias clel proyecto 

XIV. 

a. Confor.me a lo manifestado por el Regulado 1y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarmll0 del Proyecto son aplicables _las siguientes Normas dfitiales 
Mexicanas: 

de los combustibles fósiles ara la 
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"El H. Ayuntamiento de Nogales en cumplimiento.. a lo establecido en el Art. 1122 y 123 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo UrBano del Estado de Sonora de los Art. 15 7, 15 8 F rae 1 
y 15 9 del Reglamento Municipal a la misma Ley y en base a el Plano de Estrategias de Crecimiento 
que establece el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales. extiende la 
siguiente: 1 

;$ LICENCIA DE USO DE SUELO ESPECÍFICO." 
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Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que ,de conformidad con ·IG esta81eciGlG en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se 
señala qu@ se deberá incluir en el IP la Glescripción general de la obra o actividad 
proyectada, el Regujacle manifestó que el Proyecto consiste en la operaGión de una 
estación de gas u.P. para carb,uraci9n . . para suministrar el combustible a venículos 

· automotores, la cual cue11ta con dos taneJues de almacenamiento de S,QOO litros de 
agua de capacidad y, un aispensario con dos tomas de suministro, asimismo, contempló 
la construcción de ofidna, baño, bodega, zona de almacenamiento, isle_ta de' cra'rburación, 
áreas verdes, estacionar:nientCD, acceso·s y circul51ciones. 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 08 del IP, en· qué consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que actualmente el Proyecto se encuentra 
totalmente construido y en operación, estimando una vida útil para las etapas de/ 
operación y mantenimiento de 50 años, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para 
las etapas de operadón y mantenimiento un plazo de 29 años (tomando en cuenta que 
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Condiciones adicionales 

"Artícul9 4°.- Las actividades asociadas con e! manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobr.e la producción, · procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disppsición final ·de las sustanCias gue a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o s~pef.iores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de lafs siguient¡gs susta ncias en estado gaseoso: · 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En e( caso de las·siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial lll '/. ,, 
, 

El . Regulado manifiesta que· el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 
10,0.00 litros de agua en dos tanques de almacenamiento, lo cual equivale a 5,400 
kilogramos de Gas L.P .. esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el so puesto antes señalado. 

\ 
En apego a lo expuesto y de conformidacl con lo dispuesto en los artículos 28 fracc'ión 11, 29 y 
31 fracción 1 de la Ley General del ~quiliqrio E:mlógico y la Protección al Ambie171te; 1°, 3 
fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi'ente del Sector Hidmcarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Títuló >rercero de la Ley dé Hidrocarburos; 2 
segundo pár;rafo, 3 fracción 1 Bis; 5 incisG D) fracción VIII, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracci5n 1 del 
Reglamento Clle la Ley Ge¡;¡eral del Equilibrio Ecológieo )/ la Prote<rción al Ambiente én materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, i 8 frac ció A 111 y 3 7. fr<acción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Í\lac:;ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo p0r el que la .A:gencia Nacional de 
Seguridad lndustriaJ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidm arl::iuros. hace del 
conocimiento los contertidos normativos, normas oficiales mexicanas y .otr:ás disposiciones que 
regulan las emisiones, clescargas, el aprovechamiento d€l reGursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales r~levantes que puedan ~roaucir las obras y actividades de las J 
estaciones de gas licuado de petróleo para carbura(!ión, a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

1 
$ 
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RE S U EL V E: 

Para tal efecto el Reg1.,1laáo deb·erá presentar ante esta AGENCIA: un programa de abandono 
del sitio para su validación res~ectiv.a y una Vfi.Z avalado, deberá Aotificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para .que la l:Jnidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
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cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia qble se--isicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sancivmes a:dministr:ativas del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicaoles. 

Al ejecutar las obras y actividades sin _contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por, la autoridad comps:tente, po.Qría ser acreed_or a e:ualquier de las 
sanciones previstas en las disposicriones-aplicables; por 'lo que el plazo para ejecutar las obras y 

~ J ' 

actividades, cuyos impactos ambientales han. sido autorizados en la presente resolución, 
comenzará a computarse JJ"na vez .que la notificación a e la misma surta efecto .. 

CUARTO.- Sé hace del conocimiento· del' Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información remitÍda o· en él caso de qt~e ?lguna modifiQación del Proyecto, 
no mntemple o rebase las espeoificaciones de éstas, el Regulado d,eberá presentar la 
información suficiente y· detallada qwe permita a €Sta autoridad, evalt:Jar si el o los cambios 
decialidos, no causarán desequilibrios ecológi~os, ni· rebasarán lbs límites y condicibnes 
establecid,os en las disposicion~s jurídicas relativas a 1? protección al ambiente que le sean 
aplicables; con almeno.s 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las nnisrr¡¡as. 

En este sentido, es obligación ael Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el ProyectO' con la totalidad de los· permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesarias para s.u realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución . En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, ~ 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2004 .. Rarca-la eta¡::>a de operación. 

- . ~ . 

La presente resolución no ·ex i~e al Regulado del .eumplimier;¡to !!le las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de HidrocarBuros como la presentación de la evaluad ón 8e impacto social que 
establece el artículo i 21 de la citada ley. · 
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NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. Jorge Alberto Elías Retes en 
su CSJ.rácter de Representante Legal de la emRr;esa Gas Azul de Nogales, S.A. de C.V., de 
conformidad con el artículo 3~ ~e iJil ás . ·elativGs • y aRiicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAf 

conocimiento. 
Expediente; ·26S02017G0111 
Bitácora: 09/IPA03 75/07/17 
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